
 

 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS  

 

En Barcelona, a (…) de 2024.  

 

Entre,  

 

a) Las sociedades FERRER ALIMENTACIÓN, S.A. y MEDIR FERRER Y CÍA. S.A  (en adelante, 

referido como “FERRER”) con N.I.F. número A08091894 y número A08161192, 

respectivamente, con domicilio social en 08029 – Barcelona (España), Avenida Diagonal 

549, 5ª planta, debidamente representada por D. /Dª (…) en su condición de (…).  

Y,  

 

b) La sociedad (…) (en adelante, referido como “CLIENTE”) con N.I.F. número (…) y 

domicilio social (…), debidamente representada por D. /Dª (…) en su condición de (…).  

 

En adelante, FERRER y el CLIENTE se denominarán individualmente la “Parte” y colectivamente 

las “Partes”.  

 

1.- PRODUCTO/S OBJETO DE COMERCIALIZACIÓN, REFERENCIA/S, PRECIO Y CONDICIONES DE 

ENTREGA 

 

1.1. Descripción/Referencia/Volumen- Unidades €/kg 

 

1.2. Incoterms/ Condiciones de Embalaje/Lote mínimo/Plazo de entrega  

 

 

 

 

Precio total de los productos: ______________________________ €  

Descripción producto Referencia 
Volumen / 

Unidades 

Precio€/kg (*) 

Especificar si NO incluye el 

precio del emabalaje) 

    

    

    

Incoterm Embalaje Lote minimo Plazo de entrega 

    

    

    



 

 

 

 

 

 

 

2.- DURACIÓN: 

 

El presente documento entra en vigor el día de su firma y tendrá una duración según contrato 

establecido,  indicando el número de contrato,  o se mantendrá en vigor hasta que se suministre 

la totalidad de las cantidades indicadas en el cuadro anterior, finalizando automáticamente en 

ese momento sin necesidad de comunicación alguna al efecto. 

 

3.- CONDICIONES DE PAGO: 

 

PLAZO DE PAGO: _________________________________________ 

 

FORMA DE PAGO: _________________________________________ 

 

4.REGULACIÓN 

 

Las presentes Condiciones Particulares forman parte integrante del Contrato, entendido según 

los establecido en las Condiciones Generales de Venta aplicables a los contratos de 

comercialización de productos por parte de FERRER, y resultan de aplicación, al concreto 

suministro de los productos contenidos en el presente Anexo, sustituyendo y dejando sin efecto 

cualquier otro acuerdo anterior en relación con tales productos. 

 

5. ACUERDOS ESPECÍFICOS 

 

i. (…) 

ii. (…) 

 

6. FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Las presente Condiciones Particulares podrán ser firmadas por cualquiera de las Partes por 

medios electrónicos a través de un Prestador Cualificado de Servicios de Confianza, cuya 

autenticidad pueda ser demostrada y de conformidad con los requisitos legales aplicables. Dicha 

firma electrónica tendrá el mismo efecto y validez que la firma manual.  

 

 

 

 

FERRER ALIMENTACIÓN, S.A.                          (Datos cliente)  

D. (…) 

 

 

                               D. (…) 

 

 




